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MINUTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISIÓN PROVISIONAL 
DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN, EL 28 DE ABRIL DE 2018 

 
Con fundamento en los artículos 67, 68 y 69 del Reglamento de Sesiones del Consejo General y 
Comisiones del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, el suscrito Juan Ángel Esteban Cruz, 
designado Secretario Técnico pro témpore de la Comisión Provisional de Igualdad de Género y No 
Discriminación, mediante Memorándum No. IEPC.SE.386.2017 signado por el C. Ismael Sánchez Ruiz, 
Secretario Ejecutivo, procede a elaborar la minuta de la Sesión Ordinaria de la Comisión Provisional 
de Igualdad de Género y No Discriminación, en los términos siguientes: 
 
En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las 13:33 horas del día 28 de marzo de 2018, en la 
Sala de Sesiones del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, sede alterna ubicada en Av. 

5ta. Norte Poniente No. 2414, Colonia Covadonga de esta Ciudad, tuvo verificativo la Sesión Ordinaria 
de la Comisión Provisional de Igualdad de Género y No Discriminación, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 72 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana; 8, 13 y 14 del Reglamento Interno 
del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana; por lo que, la Consejera Electoral Laura León 
Carballo, Presidente de la Comisión Provisional de referencia, en ejercicio de la facultad que le 
confieren los artículos 46, 47, 53 inciso A, fracciones I, II y III; 55 y 56 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General y Comisiones de este Organismo Público Local Electoral, inició la Sesión Ordinaria 
aludida. 
 
La Consejera Electoral Laura León Carballo, Presidente de la Comisión Provisional de Igualdad de 
Género y No Discriminación, dio la bienvenida a las y los asistentes, a la sesión ordinaria de la 
Comisión y mencionó que, de acuerdo con el memorándum No. IEPC.SE.386.2017, firmado por el Lic. 
Ismael Sánchez Ruiz, Secretario Ejecutivo del Instituto, se nombra como Secretario Técnico Pro 
témpore a Juan Ángel Esteban Cruz. Acto seguido, instruyó al Secretario Técnico verificar la existencia 
del quórum legal para sesionar, siendo esta  certificada por la presencia de la Consejera Electoral 
Blanca Estela Parra Chávez y del Consejero Electoral Alex Walter Díaz García, integrantes de la 
Comisión, declarándose formalmente instalada la sesión. 
 
Se certificó la presencia de los siguientes representantes de partidos políticos con registro y 
acreditación ante el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana; por parte 
del Partido Revolucionario Institucional, el Lic. C. Benjamín Arón Trujillo García; y por parte del 
Partido Chiapas Unido, la Mtra.  Mercedes Nolbérida León Hernández. 
 
Se dieron a conocer los puntos del proyecto de orden del día, mismos que fueron aprobados por 
unanimidad de votos: 
 

I. Lista de asistencia y certificación del quórum legal.  
II. Declaratoria de instalación de la Sesión Ordinaria de la Comisión Provisional de Igualdad de 

Género y No Discriminación del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 
III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.  
IV. Lectura y aprobación, en su caso, de la minuta de la Sesión Ordinaria de la Comisión, de fecha 

27 de febrero de 2018.  
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V. Dar cuenta del seguimiento de acuerdos y actividades de la Comisión Provisional de Igualdad 
de Género y No Discriminación. 

VI. Dar cuenta de del foro “Diagnóstico, Retos y Desafíos de la Participación Política de las 
Mujeres en Chiapas” llevado a cabo el 09 de marzo de 2018. 

VII. Dar cuenta  de la instalación y reuniones del grupo de trabajo del “Observatorio de 
Participación y Empoderamiento Político de las Mujeres en Chiapas”, impulsado por el 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas. 

VIII. Dar cuenta de la propuesta de la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales A.C. 
para la creación de red de comunicación entre  las candidatas  a cargos de elección popular y 
OPLES  para dar seguimiento a casos de violencia política de género. Proceso Electoral  Local 
2017-2018. 

IX. Asuntos Generales. 
 
Con fundamento en el artículo 46, fracción VI del Reglamento de Sesiones del Consejo General y 
Comisiones, y aplicando por principio de analogía lo mandatado en el numeral 25 del reglamento en 
cita, se solicitó y aprobó por unanimidad, la dispensa de la lectura de los documentos previamente 
circulados junto con la convocatoria. 
 
Se hizo constar la presencia de la Dra. Olga Mabel López Pérez, representante del PVEM. 
 
Punto cuatro del orden del día: Lectura y aprobación, en su caso, de la minuta de la Sesión Ordinaria 
de la Comisión, de fecha 27 de febrero de 2018. 
 
La minuta se aprobó por unanimidad de votos y se instruyó al Secretario Técnico de la Comisión 
turnar la misma a la Secretaría Ejecutiva para los efectos correspondientes. 
 
Punto cinco del orden del día: Dar cuenta del seguimiento de acuerdos y actividades de la Comisión 
Provisional de Igualdad de Género y No Discriminación.  
 
Sin intervenciones. 
 
Punto seis del orden del día: Dar cuenta de del foro “Diagnóstico, Retos y Desafíos de la Participación 
Política de las Mujeres en Chiapas” llevado a cabo el 09 de marzo de 2018. 
 
La Consejera Electoral Laura León Carballo, Presidente de la Comisión agradeció el apoyo de las y los 
integrantes de la Comisión (Consejero y Consejera Electorales, y representaciones de Partidos 
Políticos) para la realización del Foro, al que consideró como productivo y una grata experiencia; en 
este mismo sentido agradeció la colaboración de la Dirección de Participación Ciudadana, en especial 
a la Mtra. Kyri Rebeca Vences; y a la titular de la Unidad de Servicio Profesional del Instituto, la Mtra. 
Teresa Alfonso. 
 
En primera ronda, en uso de la voz, el Consejero Electoral Alex Walter Díaz García se unió en el 
agradecimiento y reconocimiento al personal que participó en la realización del Foro y a las 
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representaciones de los Partidos Políticos. Destacó el documento “Memoria del Foro” por su buena 
realización.  
 
Se hizo constar la incorporación, a las 13:40 horas, del Ing. Martín Darío Cázarez Vázquez, 
representante de MORENA; y de la Mtra. Patricia del Carmen Carvajal Ramos, representante del PES,  
al desarrollo de la Sesión; así como del Profr. Mario Cruz Velázquez, representante del PT, las 13:42 
horas. 
 
Punto siete del orden del día: Dar cuenta  de la instalación y reuniones del grupo de trabajo del 
“Observatorio de Participación y Empoderamiento Político de las Mujeres en Chiapas”, impulsado por 
el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas. 
 
En primera ronda, en uso de la voz, la Mtra. Patricia del Carmen Carvajal Ramos, representante del 
Partido Encuentro Social comentó no contar con el soporte de los puntos VII, VIII y IX por lo que no 
podría hacer alguna manifestación. Solicitó que los soportes sean enviados con anticipación. 
 
La Consejera Electoral Laura León Carballo, Presidente de la Comisión preguntó si algún otro 
representante de partido no contaba con la información a lo que la representante del PVEM se 
manifestó en el mismo sentido.  
 
El Secretario Técnico de la Comisión comentó que en el caso de la representación del PVEM, el hecho 
de que no se hiciera llegar la información, se debió a una falta de actualización del directorio. Hizo 
énfasis en que los documentos y la convocatoria fueron entregados de manera física; y los 
documentos de manera magnética en la recepción de los partidos Políticos. 
 
Se instruyó al Secretario Técnico revisar el supuesto error en el envío.  
 
En primera ronda, en uso de la voz, la Dra. Olga Mabel López Pérez, representante del PVEM, 
comentó que si bien la información se entregó en la recepción de partidos políticos, únicamente 
recibieron la copia de la convocatoria. 
 
La Consejera Electoral Laura León Carballo, precisó que a la persona que se encuentra encargada de 
recibir la documentación, se le proporcionó, además de la copia de la convocatoria, los archivos 
electrónicos. Agregó que dicha situación se ha suscitado en otras comisiones. 
 
En primera ronda, en uso de la voz, la Consejera Electoral Blanca Estela Parra Chávez comentó que es 
la segunda sesión en la que sucede que la persona encargada de entregar la información a los 
Partidos Políticos, con independencia de que dichos archivos se circulen vía correo electrónico, no lo 
hace con oportunidad. Consideró oportuno que dicha situación se corrija y fincar responsabilidades a 
quien corresponda. 
 
En primera ronda, en uso de la voz, el representante del Partido del Trabajo, Profr. Mario Cruz 
Velázquez comentó que la situación no es generalizada ya que él cuenta con los nueve anexos. 
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En primera ronda, en uso de la voz, el representante de MORENA, el Ing. Martín Darío Cázarez 
Vázquez consideró que no es “culpa” de la persona encargada de la recepción (haciendo hincapié en 
el significado de la palabra recepción) de los documentos por parte de los partidos políticos, ya que 
no está asignada a ninguno de ellos y que la forma aprobada oficialmente para distribuir la 
información y realizar notificaciones es vía correo electrónico. 
 
En primera ronda, en uso de la voz, el Consejero Electoral Alex Walter Díaz García y solicitó al 
Secretario Técnico atender dicha situación.  
 
Se refirió al punto VII; anexo 009, a la ficha de solicitud de información a candidatos y candidatas: “si 
pudiera cambiarse algo en esta ficha, donde dice “sexo: hombre o mujer”: si vamos a referirnos a 
sexo, tendría que ser masculino o femenino, y si vamos a referirnos a género, sí tendría que quedar 
como hombre o mujer”  
 
Se hizo constar la incorporación, a las 13:51 horas, del C. Rodolfo Luis Chanona Suárez, representante 
del Partido Nueva Alianza. 
 
En segunda ronda, en uso de la voz, la Mtra. Patricia del Carmen Carvajal Ramos, representante del 
Partido Encuentro Social agregó, con base a lo manifestado en su primera intervención, que a quien 
se debe de llamar la atención de que no lleguen los soportes es al Secretario Técnico, que es quien 
debe asegurarse de que la información les llegue de manera oportuna a los representantes. Agregó: 
“Doña Norita hace su mejor esfuerzo para apoyarnos a todos y cada uno de nosotros, Consejera , lo 
que sí es cierto es que a mí en lo particular, y veo que a otras personas, no nos han llegado, pues, los 
anexos, y sí le pediría de favor al Secretario que buscara la forma o el mecanismo para que nos los 
hiciera llegar a través de los correos electrónicos que nosotros ya proporcionamos y que esa siga 
siendo, (…) pues, la vía”.    
 
Punto ocho del orden del día: Dar cuenta de la propuesta de la Asociación Mexicana de Consejeras 
Estatales Electorales A.C. para la creación de red de comunicación entre  las candidatas  a cargos de 
elección popular y OPLES para dar seguimiento a casos de violencia política de género. Proceso 
Electoral  Local 2017-2018. 
 
La Consejera Electoral Laura León Carballo, Presidente de la Comisión señaló que la propuesta que 
realiza la Asociación mexicana de Consejeras Electorales Estatales está orientada a implementar 
mecanismos a partir de la participación de los OPPLE para poder detectar casos de violencia política 
de género entre las candidatas participantes en el proceso electoral; agregó que dentro de los 
documentos se encuentra un tríptico y un formato para otorgar el consentimiento de aceptación, y a 
través del OPLE denunciar las acciones que pudieran identificarse como violencia política de género.. 
 
En primera ronda, en uso de la voz, la Mtra. Patricia del Carmen Carvajal Ramos consideró el tema de 
la atención de violencia política de género como importante; solicitó saber de qué manera operará la 
red; quién sería la “cabeza”; quien realizaría la atención telefónica; y cuál sería el mecanismo para 
proporcionar el apoyo.  
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La Consejera Electoral Laura León Carballo comentó que la propuesta realizada por la AMCEE implica 
que con la participación de cada uno de los OPLE, se pueda recibir los formatos en los que las 
candidatas proporcionarán un número telefónico y un correo electrónico; que la Unidad de Género y 
No Discriminación del Instituto proporcionará, información a las candidatas que se registren; y a 
través de las representaciones de los partidos, se generará la comunicación con ellas. Lo anterior para 
que en caso de sufrir alguna acción considerada como violencia política de género; se pueda 
documentar y  darle seguimiento; y activar el Protocolo de Atención de violencia política de género. 
De esta manera la información que concentren los OPLE se vinculará con el INE y la AMCEE. Agregó 
que de existir interés por parte de las representaciones de partidos, de activar la propuesta para la 
protección las candidatas, se tendría que desarrollar un esquema de planeación, enfatizó que en 
corto plazo ya que la resolución sobre la procedencia de registros de candidaturas se realizará el día 
20 de abril. 
 
En segunda ronda, en uso de la voz, la Mtra. Patricia del Carmen Carvajal Ramos agregó que surgen 
muchas dudas: como el hecho de que se habla de llevar un registro de las denuncias y que no se ha 
establecido si existirá una comisión que trabaje los temas; cómo se procederá con las denuncias 
recibidas; si el personal cuenta con capacitación en cuanto a contención. Agregó que son temas 
delicados y deben ser tratados como tales. Destacó que no se ha hablado sobre la formación de un 
cuerpo colegiado que permita tratar este tipo de temas como la contención emocional. 
 
En segunda ronda, en uso de la voz, el Consejero Electoral Alex Walter Díaz García destacó, sobre el 
punto, que se trata de una propuesta de la AMCEE que se socializa en la sesión, y que en el momento 
de ponerse en marcha se tendrá que analizar  cuál será el órgano o instancia competente para recibir 
las situaciones de violencia que presenten las candidatas así como proporcionarles el directorio 
correspondiente como se encuentra previsto en la página 7 del documento aludido.  
 
En segunda ronda, en uso de la voz, el representante de MORENA, el Ing. Martín Darío Cázarez 
Vázquez sugirió ser cuidadosos con dichos temas ya que se debe generar información hacia las 
mujeres en el sentido de que no cualquier cosa es violencia de género y que, por la misma naturaleza 
de ser candidatas están propensas a aguantar un mayor estrés que el estándar de las mujeres. 
Enfatizó en la importancia de informar claramente sobre los conceptos para que no haya un abuso en 
cuanto a las denuncias. 
 
La Consejera Electoral Laura León Carballo, Presidente de la Comisión, precisó en referencia al punto 
del orden del día abordado, que  se trata de dar cuenta de una propuesta y que obviamente el enlace 
del Instituto establecerá la comunicación con quien envía la iniciativa, para perfilar mayor 
información. Agregó que en caso de existir interés por parte de los partidos políticos de implementar 
la propuesta, se tendría la oportunidad incluso de realizar un taller para circunscribir la misma en el 
ámbito de actuación del Instituto con los detalles señalados en las intervenciones anteriores. 
 
En tercera ronda, en uso de la voz, la Mtra. Patricia del Carmen Carvajal Ramos consideró que la 
propuesta está íntimamente relacionada con la sesión ordinaria de la CPIGND celebrada el 27 de 
febrero del año en curso, en la que se habló de un protocolo para prevenir y atender los casos de 
violencia y que en la sesión se acordó establecer un número telefónico para atender dichas 
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situaciones; y que no sabe si ya existe, ya que no se les ha dado a conocer; agregó que en dicha 
sesión se mencionó la existencia de personal capacitado y habilitado para la atención y que no se les 
ha dado a conocer.  
 
La Consejera Electoral Laura León Carballo, Presidente de la Comisión agregó que la línea habilitada 
fue la extensión de la Dirección de Participación Ciudadana y su atención está, por el momento, a 
cargo del Secretario Técnico, quién cuenta con una certificación para dicha atención, a reservas de 
habilitar a una mujer para lograr una atención más empática. Aclaró que el protocolo de referencia es 
el protocolo de prevención y atención para casos de violencia y hostigamiento sexual y laboral, del 
que se presentó un esqueleto.  
  
Punto nueve del orden del día: Asuntos generales. 
 
La Consejera Electoral Blanca Estela Parra Chávez, en cuanto a la promoción de la participación de las 
mujeres en mesas directivas de casillas, comentó que en Chiapas el 52% del listado nominal 
corresponde a mujeres, por lo que la proporción de la ciudadanía sorteada corresponderá de manera 
proporcional a mujeres; destacó que en la sesión de la Comisión de Educación Cívica y Capacitación 
se planteó la necesidad de colaborar con el INE promoviendo la participación de hombres y mujeres 
para fungir como funcionarios o funcionarias de casillas. Solicitó al Secretario Técnico desarrollar 
contenidos y diseño de material que pueda llegar a la población chiapaneca para promover que las 
mujeres acepten participar en este sentido. Agregó que el gran reto es integrar mesas directivas de 
casillas con u porcentaje de al menos 52% de participación de mujeres y que por cuestiones 
culturales, grado de escolaridad u otros factores, son quienes tienen menores posibilidades de 
participar.  
 
En primera ronda, en uso de la voz, el representante de MORENA comentó que se ha insistido en que 
se realice mayor difusión y más agresiva en cuanto a la participación ciudadana en todos los sentidos 
en este proceso electoral. Agregó que a nivel nacional, la participación de las mujeres es de 
aproximadamente 65% en cuanto al voto, y que en Chiapas dicha participación es de la mitad, lo cual 
consideró preocupante y agregó que se debe buscar mecanismos, no únicamente para participar 
como funcionarias de casilla, sino en el proceso electoral en general. Recomendó tener cuidado en el 
uso de las palabras y mensajes, considerar usos y costumbres; propuso realizar difusión en lengua 
materna con su traducción (subtítulos correspondientes) e incluso mensaje de señas. 
 
En primera ronda, en uso de la voz, la Mtra. Patricia del Carmen Carvajal Ramos se manifestó: “nada 
más exhortar a todas y cada una de las mujeres de nuestro Estado a que participen, a que pierdan el 
miedo, a que se sientan seguras, a que sepan que está este Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana apoyándolas; a que todos y cada uno de los representantes de los partidos estamos con 
ustedes y creemos en ustedes; creemos que las mujeres pueden estar cien por ciento empoderadas y 
pueden estar haciendo una lucha efectiva para sacar adelante al Estado; participen, no tengan miedo 
por favor”.  
 
La Consejera Electoral Laura León Carballo destacó  que el tema de la participación de mujeres en 
mesas directivas de casillas es muy importante, comentó que en otra sesión se tocó el tema de la 
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necesidad de subir a la mesa de Consejeros el tema de la promoción de la participación ciudadana y 
que se sumen los partidos políticos y medios de comunicación para que la sociedad pueda diferenciar 
entre la competencia electoral, y otra  que los partidos políticos se puedan poner de acuerdo y alzar la 
voz en la importancia de la participación de la ciudadanía en este proceso electoral. 
 
Instruyó al Secretario Técnico, diseñar los contenidos del material para la promoción del voto, con 
énfasis en la participación de las mujeres en las mesas directivas de casillas y atender la 
recomendación del representante de MORENA de incluir la difusión en lenguas originarias.  
 
En primera ronda, en uso de la voz, la representante del partido Chiapas Unido, la Mtra. Mercedes 
Nolberida León se unió a la propuesta de la Consejera Blanca Parra Chávez. Comentó la característica 
de las mujeres es ser muy participativas y que gracias al as reformas electorales, este es el primer 
proceso en el que se está previendo con tiempo la integración de las planillas con una participación 
del 50% del género femenino. Agregó que a la par hay que motivar la participación de la mujer, como 
se trató de hacer con la integración de Órganos Desconcentrados del Instituto, en la participación en 
mesas de casillas. Felicitó a la CPIGND y al área de Igualdad de Género, ya que pese a las condiciones 
desfavorables se logró la instalación del Observatorio de Participación y Empoderamiento Político de 
las Mujeres, y por la realización del foro; diagnósticos retos y desafíos de la participación política de 
las mujeres, en el cual se escuchó la experiencia de mujeres destacadas en la política del Estado. 
Sobre el proyecto de la AMCEE, comentó que fortalecerá el trabajo del Instituto para hacer real el 
derecho a la participación política de las mujeres. 
 
Al no haber más asuntos que tratar en asuntos generales, siendo las 14:23 horas del día de su inicio, y 
agradeciendo a las personas presentes, y a quienes siguieron la sesión por las redes sociales, se da 
por concluida la Sesión Ordinaria de la Comisión Provisional de Género y No Discriminación. 
  
CC. INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PROVISIONAL DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN 

 
“COMPROMETIDOS CON TU VOZ” 

 
 

________________________ 
Laura León Carballo 

Consejera Electoral y Presidente de la Comisión 
 
 
 

Blanca Estela Parra Chávez 
Consejera Electoral e 

Integrante de la Comisión 

 Alex Walter Díaz García 
Consejero Electoral e 

Integrante de la Comisión 
 

_______________________________ 
Juan Ángel Esteban Cruz 

Secretario Técnico de la Comisión 


